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Ciudad de México, a quince de octubre de dos mil 

diecinueve. 

 

El Pleno del Tribunal Electoral de la Ciudad de México, en 

sesión pública de esta fecha, resuelve DESECHAR DE PLANO 

LA DEMANDA presentada por Alethia Freeman Saucedo, para 

controvertir la resolución que recayó al Recurso de 

Inconformidad en el expediente IECM-JA/RI/01/2019, emitida 

por la Junta Administrativa del Instituto Electoral de la Ciudad 

de México. 

 

GLOSARIO 

 

Alethia Freeman Saucedo 
 
 
Carlos Agustín Vega Reyes 
 
 
Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales de la Ciudad de México 
 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
 

Actora, demandante, 
inconforme o parte actora 
 
Denunciado o probable 
responsable 
 
Código Electoral  
 
 
Constitución Federal o 
CPEUM 
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Constitución Política de la Ciudad de México 
 
Instituto Electoral de la Ciudad de México 
 
Junta Administrativa del Instituto Electoral de 
la Ciudad de México 
 
Ley Procesal Electoral para la Ciudad de 
México 
 
Tribunal Electoral de la Ciudad de México 

Constitución Local 
 

IECM o Instituto Electoral  
 
Autoridad responsable o 
Junta Administrativa 
 
Ley Procesal 

 
 
Tribunal Electoral 

 

ANTECEDENTES 

 

De la narración efectuada por la actora en su demanda, de los 

hechos notorios invocados conforme al artículo 52 de la Ley 

Procesal, así como de los autos que obran en el expediente, se 

advierte lo siguiente: 

  

I. Procedimiento Laboral Disciplinario. 

 

1. Hechos. El veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho, la 

demandante y el denunciado —en su calidad de Subdirector de 

Programas y Proyectos de Participación Ciudadana— tuvieron 

una discusión durante el desarrollo de sus labores en la 

Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación.   

 

2. Escrito de queja. El veintiocho de septiembre de dicho año, 

la inconforme presentó ante la Unidad Técnica del IECM, 

escrito de queja en contra del probable responsable, por la 

comisión de conductas vinculadas con presuntos actos de 

violencia laboral en su perjuicio. 

 

Dicho escrito fue radicado como Procedimiento Laboral 

Disciplinario con el número de expediente IECM-

UTAJ/SE/PD/16/2018. 
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3. Resolución. El doce de junio de dos mil diecinueve1, el 

Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral resolvió el 

Procedimiento Laboral Disciplinario IECM-

UTAJ/SE/PD/16/2018, en el sentido de no tener por acreditada 

la infracción atribuida al denunciado, así como tampoco su 

responsabilidad; por lo que dejó sin efectos las medidas de 

protección especial decretadas durante la sustanciación de ese 

Procedimiento. 

 

II. Recurso de Inconformidad. 

 

1. Promoción del Recurso. Inconforme con lo anterior, el diez 

de julio, la parte actora interpuso Recurso de Inconformidad en 

contra de la resolución emitida por el Secretario Ejecutivo del 

IECM el doce de junio pasado. 

 

Este recurso fue radicado con el número de expediente IECM-

JA/RI/01/2019. 

 

2. Acto impugnado. El seis de septiembre, la Junta 

Administrativa del Instituto Electoral dictó resolución en el 

Recurso de Inconformidad referido, en el sentido de confirmar la 

determinación del Secretario Ejecutivo del IECM. 

 

III. Juicio Electoral TECDMX-JEL-088/2019. 

 

1. Presentación de demanda. El diecinueve de septiembre, la 

actora presentó ante la Oficialía de Partes de este órgano 

jurisdiccional, escrito de demanda de Juicio Electoral, a fin de 

controvertir la resolución que recayó al Recurso de 

Inconformidad en el expediente IECM-JA/RI/01/2019. 

																																																													
1 Las fechas que se señalen corresponden a dos mil diecinueve, salvo precisión en otro 
sentido. 
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2. Trámite y turno. En la misma fecha, el Magistrado 

Presidente del Tribunal Electoral ordenó formar el expediente 

TECDMX-JEL-088/2019 y turnarlo a la Ponencia del Magistrado 

Armando Hernández Cruz. 

 

3. Returno. El veinticinco de septiembre —a raíz de la 

determinación asumida en reunión privada del mismo día por 

los integrantes del Pleno de esta autoridad jurisdiccional—, el 

Magistrado Presidente de este Tribunal ordenó returnar el 

expediente TECDMX-JEL-088/2019 a la Ponencia de la 

Magistrada Martha Leticia Mercado Ramírez.  

 

4. Radicación. El dos de octubre, la Magistrada Instructora 

radicó dicho juicio electoral. 

 

IV. Juicio Electoral TECDMX-JEL-089/2019. 

 

1. Presentación de demanda. El diecinueve de septiembre, la 

demandante presentó ante la autoridad responsable, idéntico 

escrito de Juicio Electoral que dio origen al expediente 

TECDMX-JEL-088/2019. 

 

2. Remisión del expediente. El veintiséis de septiembre, el 

Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral remitió a este órgano 

jurisdiccional el original de la demanda, las cédulas de 

publicitación del juicio, el informe circunstanciado y diversas 

constancias que integran el expediente en que se actúa. 

 

3. Trámite y turno. El veintisiete de septiembre, el Magistrado 

Presidente del Tribunal Electoral ordenó formar el expediente 

TECDMX-JEL-089/2019 y turnarlo a la Ponencia de la 

Magistrada Martha Leticia Mercado Ramírez. 
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4. Radicación. El dos de octubre, la Magistrada Instructora 

radicó dicho juicio electoral. 

 

5. Formulación del proyecto. En su oportunidad, la 

Magistrada Instructora procedió a formular el proyecto de 

sentencia correspondiente, a efecto de ponerlo a consideración 

del Pleno de esta autoridad jurisdiccional. 

 

CONSIDERACIONES 

 

PRIMERO. Competencia. El Pleno del Tribunal Electoral es 

competente para conocer y resolver el presente Juicio 

Electoral, toda vez que en su carácter de máximo órgano 

jurisdiccional electoral en la Ciudad de México, es garante de la 

constitucionalidad, convencionalidad y legalidad de los actos y 

resoluciones en la materia, por lo que le corresponde resolver 

en forma definitiva e inatacable las controversias surgidas en el 

ámbito territorial de dicha entidad, con motivo de actos, 

resoluciones u omisiones de las autoridades electorales en el 

ámbito local. 

 

Tal como sucede en el caso particular, en que la actora 

controvierte una determinación emitida por la Junta 

Administrativa —órgano del IECM—, como lo es la resolución 

recaída al Recurso de Inconformidad IECM-JA/RI/01/2019, que 

a su vez confirmó la diversa dictada por el Secretario Ejecutivo 

de dicho Instituto, en el Procedimiento Laboral IECM-

UTAJ/SE/PD/16/2018. 

 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 17, 116, párrafo 

segundo, fracción IV, incisos b), c) y l), numeral 5° y 122, 

apartado A, bases VII y IX de la Constitución Federal; 38 y 46, 
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apartado A, inciso g) de la Constitución Local; 30, 165, párrafos 

primero, segundo, fracción V, así como tercero, 171, 178 y 179, 

fracciones VII y VIII del Código Electoral; y 31, 37, fracción I, 

102, así como 103, fracciones I y VI de la Ley Procesal. 

 

SEGUNDO. Improcedencia. En virtud de que las causales de 

improcedencia están relacionadas con aspectos necesarios 

para la válida instauración del proceso, su análisis es oficioso y 

preferente por tratarse de una cuestión de orden público; lo 

anterior, en términos de lo establecido en el artículo 1, párrafo 

primero del Código Electoral y en el criterio de este órgano 

jurisdiccional contenido en la jurisprudencia TEDF1EL 

J001/1999 de rubro “IMPROCEDENCIA, CAUSALES DE. SU 

ESTUDIO ES PREFERENTE Y DE OFICIO EN LOS MEDIOS 

DE IMPUGNACIÓN PREVISTOS POR EL CÓDIGO 

ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL”2. 

 

En ese sentido, el Tribunal Electoral advierte que, en el 

presente caso, se actualiza la causal de improcedencia prevista 

en el artículo 49, fracción XIII de la Ley Procesal, ya que la 

actora agotó previamente su derecho de impugnar el acto 

materia de este juicio, por lo que su derecho de acción 

precluyó. 

 

Así es, la presentación de una demanda con la que se 

promueve un medio de impugnación, agota el derecho de 

acción, lo que trae como consecuencia que la parte actora se 

encuentre impedida legalmente para interponer un segundo 

medio de impugnación, a fin controvertir el mismo acto 

impugnado. 

 
																																																													
2 Consultable a través del link: 
https://www.tecdmx.org.mx/files/326/publicaciones/Compilacion_Jurisprudencia_2018/libr
o%20jurisprudencias%20final.pdf. 
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En el caso concreto, el diecinueve de septiembre del presente 

año a las dieciséis horas con diecinueve minutos, la 

demandante interpuso el presente Juicio Electoral ante la 

autoridad responsable con el propósito de controvertir la 

resolución que recayó al Recurso de Inconformidad en el 

expediente IECM-JA/RI/01/2019; tal como se advierte del 

escrito de presentación de demanda y de la primera página de 

ésta, que a continuación se plasman: 
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Sin embargo, el propio diecinueve de septiembre a las nueve 

horas con treinta y nueve minutos —es decir, de manera 

previa— la inconforme promovió otro Juicio Electoral ante esta 

autoridad jurisdiccional para controvertir la misma resolución 

impugnada, juicio que dio origen al asunto TECDMX-JEL-

088/2019 —lo que se invoca como hecho público notorio de 

conformidad con el artículo 52 de la Ley Procesal—; 

circunstancia que también se evidencia con la primera página 

de la demanda que a continuación se ilustra: 
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De la confrontación de ambas demandas que obran en los 

autos de este juicio y en los autos del expediente TECDMX-

JEL-088/2019, se desprende que la parte actora presentó dos 

ocursos de idéntico contenido para controvertir el mismo acto 

reclamado; con la única diferencia de que una de ellas fue 

presentada ante este Tribunal, mientras que la otra ante el 

IECM. 

 

Es decir, en ambas demandas la actora tiene la pretensión de 

que este órgano jurisdiccional revoque la resolución 
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controvertida, a fin de que se reconsidere la falta de 

acreditación en la infracción y responsabilidad atribuidas al 

denunciado por presuntos actos de hostigamiento laboral. 

 

En ese sentido, es evidente que la demandante intentó ejercer 

en dos ocasiones el derecho de acción, a través de la 

promoción del Juicio Electoral TECDMX-JEL-088/2019 y el 

presente medio de impugnación; no obstante, como ya se 

razonó, la inconforme extinguió su derecho de acción al 

presentar el primero de los mencionados, pues ejerció 

válidamente tal derecho en dicha ocasión. 

 

Robustece lo anterior, la jurisprudencia TEDF4EL J008/2011 

sostenida por este Tribunal, de rubro: “PRECLUSIÓN. 

EXTINGUE LA FACULTAD PROCESAL PARA IMPUGNAR.”3. 

 

Por tanto, al existir dos demandas interpuestas por la parte 

actora con idéntico contenido y pretensión, no es procedente 

dar trámite a la segunda de ellas que dio origen al presente 

asunto, toda vez que se actualiza el agotamiento del derecho a 

impugnar; estimar lo contrario, implicaría instar por segunda 

ocasión un medio de impugnación en contra del mismo acto 

impugnado, atribuido a la misma autoridad señalada como 

responsable. 

 

Conforme a lo razonado, es inconcuso que la demanda del 

presente juicio no es apta para producir los efectos jurídicos 

pretendidos por la actora, dado que, como se ha analizado, ésta 

agotó previamente su derecho de acción con la presentación de 

la demanda que motivó el Juicio Electoral TECDMX-JEL-

088/2019. 
																																																													
3 Consultable a través del link 
https://www.tecdmx.org.mx/files/326/publicaciones/Compilacion_Jurisprudencia_2018/libr
o%20jurisprudencias%20final.pdf.  
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No pasa desapercibido para esta juzgadora que, si bien en los 

autos del expediente que ahora se resuelve obra un escrito de 

presentación de demanda —mismo que no se encuentra en los 

autos del Juicio Electoral TECDMX-JEL-088/2019—, lo cierto 

es que de la lectura de ese escrito no se desprenden 

circunstancias diversas a las manifestadas por la demandante 

en los respectivos escritos de demanda; de manera tal que 

permitan resolver de manera distinta. 

 

En las relatadas circunstancias, al actualizarse la causal de 

improcedencia en comento, la cual impide el conocimiento de 

fondo del juicio que se resuelve, en atención a los artículos 49, 

fracción XIII y 91, fracción VI de la Ley Procesal, lo procedente 

es desechar de plano la demanda que dio origen al medio de 

impugnación que se resuelve. 

 

Por lo expuesto y fundado, se 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO. Se desecha de plano la demanda presentada por 

Alethia Freeman Saucedo, para controvertir la resolución que 

recayó al Recurso de Inconformidad en el expediente IECM-

JA/RI/01/2019, emitida por la Junta Administrativa del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México; en términos de lo expuesto 

en el considerando SEGUNDO del presente fallo. 

 

NOTIFÍQUESE. Personalmente, a la parte actora; por oficio, 

a la Junta Administrativa del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México; y por estrados a los demás interesados. 
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PUBLÍQUESE en su sitio de Internet (www.tedf.org.mx), una 

vez que este Acuerdo Plenario haya causado estado. 

 

Hecho lo anterior, en su caso, devuélvanse los documentos 

atinentes, y en su oportunidad, archívese el expediente como 

asunto total y definitivamente concluido. 

 

Así, por unanimidad de votos, lo resolvieron y firman las 

Magistraturas presentes del Pleno del Tribunal Electoral de la 

Ciudad de México. Todo lo actuado ante el Secretario General, 

quien autoriza y da fe. 

 

 

 

 

 

GUSTAVO ANZALDO HERNÁNDEZ 
MAGISTRADO PRESIDENTE 

 
 
 

 
 
 
 

MARTHA ALEJANDRA CHÁVEZ 
CAMARENA 

MAGISTRADO 

 
 
 
 
 
 
 

MARTHA LETICIA MERCADO 
RAMÍREZ 

MAGISTRADA 
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